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2. La Comisión Técnica de Valoración elevará propuesta al Consejero/a de Bienestar 
Social que dictará Orden en la cual se declarará la idoneidad o no idoneidad de los 
solicitantes, y, en su caso, ordenará su inscripción en el Registro General de Adopciones 
y Acogimientos Preadoptivos.

3. La ocultación o falseamiento de datos relevantes dará lugar al Acuerdo denegatorio 
de la declaración de idoneidad, sin perjuicio de las responsabilidades legales en que 
pudiera incurrirse.

Artículo 17.- Plazo para resolver y efectos del silencio.

1. Según lo establecido en la legislación estatal aplicable de procedimiento 
administrativo, el plazo máximo para resolver y notificar el Acuerdo de Iniciación del 
expediente será de seis meses desde la fecha de entrada de la solicitud en cualquiera de 
los registros del órgano competente en materia de protección de menores o en el Registro 
General de la Consejería que tenga atribuida esta competencia.

2. Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado Resolución expresa, la solicitud 
se entenderá desestimada, de conformidad con lo dispuesto en la la legislación estatal 
aplicable de procedimiento administrativo, sin perjuicio de la obligación de resolver por 
parte de la Administración.

Artículo 18.- Paralización del Expediente.

Si durante el proceso de valoración de idoneidad o de cualquiera de las actualizaciones, 
se aprecian circunstancias que aconsejen aplazar la valoración definitiva, se podrá acordar 
la suspensión del procedimiento. Si no fuera instado por los solicitantes, antes de acordar 
la paralización del procedimiento, se les dará trámite de audiencia. 

Transcurrido el plazo de paralización el solicitante deberá comunicar su deseo de 
continuar con la tramitación de su procedimiento y se iniciará un nuevo procedimiento de 
actualización de la declaración de idoneidad. Si no solicitara la reactivación se producirá́ 
el archivo del procedimiento. 

De concurrir las circunstancias que motivaron la paralización del procedimiento se 
dictará resolución desestimatoria.

Artículo 19.- Actualización del expediente.

1. Si transcurriesen dos años desde la declaración de idoneidad sin haberse 
hecho efectivo el acogimiento previo a la adopción o la adopción misma, será precisa la 
actualización del expediente, procediéndose a una nueva valoración de la idoneidad por 
los Técnicos de la Dirección General del Menor y la Familia. En todo caso, los interesados 
estarán obligados a comunicar cualquier modificación de las circunstancias tenidas en 
cuenta en la resolución, en el momento en que se produzca.

2. Si se apreciara la modificación de las circunstancias referidas, como consecuencia 
de la comunicación de los propios interesados, o de la actuación de oficio del órgano 
competente en materia de protección de menores, y en los demás supuestos previstos 
en este Reglamento, se procederá a la actualización y nueva valoración señaladas en el 
apartado primero aunque no haya transcurrido el plazo señalado de dos años.


